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¿ n p nfi #19* O'-Jfc) i h ^ t errp eni . .JJ.Q^ 
Serás iMcritorci iorzotoa i U Gateta todo» 

l o i pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagtndo ta importe los que poedaui, j supliendo 
por loa demás loi fondos de Us respectivaa 
proTÍndM¿ 

(Rtal Orden ie »6 de Stptumbrt d* 1842.) 

Se declare texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Supeiior Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

88 S?l 

£ 
SOBIEBNO G E ü E R i L DE F I L I P I K I S 
Manila, 23 de Abril de 1897. 

Hn el día de hoy, he oeiado en el desem-
IDO interino del Gobierno General de eitaa 
¡a y demás cargos aoézos, por haberse presen-
do el Excmo. Sr. Capitán General de Ejér-

¿to D. Fernando Primo de Eivera, Marqués 
je Estalla, electo Gobernador General por Real 
Decreto de 34 de Mano último. 

Comuniqúese y publíquese. 

LACHAMBRE. 

Manila, 23 de Abril de 1897. 
Con esta fecha, he tomado posesión del Qon 

ierno General de eitas Islas y demás cargos 
méxos, para que fui nombrado por Real De-
ceto de 24 de Marzo último. 

Comuniqúese y pnblíquese. 

FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

HABITANTES D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Diez y siete años hace que por vez primera Ue-
.Qé á este país y al piiar sus hermosas playas 
is dije que venía á cumplir la ley y á hacerla 
cumplir á todos sin distinción de razas, no viendo 
xüs que españoles y hermanos en cuantos resí-
ikn en el Archipiélago bajo el calor y amparo 
ie la enseña de la Pátria. 
Tres años permanecí entre vosotros; juntos su-» 

ftmoB las calamidades con que los elementos noa 
atormentaron, poniendo de mi parte cuanto fué 
posible para mitigar tanto dolor, tanta desolación 
1 nina. 

Hoy, cumpliendo deberes de soldado vengo, como 
t̂es, animado de las mismas ideas de justicia 

y con la esperanza de devolver á este país la 
y tranquilidad perdidas con los sucesos que 

l08 afligen, 
Entónces las ideas de separatismo, de deilealtad 

He ódio á España eran desconocidas. La suerte 
^los habitantes de este país era altamente en-
^iada por los súbditos de otras potencias en 
tttai regiones, de lo cual han dado íé cuantos 
Granjeros han escrito aobre el estado social de 
** lilas Filipinas, porque en parte alguna la f ra i 
r^idad de los españoles peninsulares y de los 
^os había llegado á ser tanta, gozando estos 
í̂moa de todas las ventajas de los primeros, así 

^ el órden social como en el órden administra* 
J0> en la Iglesia, en el Ejército y en todas las 
¡Jíeras de la vida. En tal estado encontré las 

l&ai y asi las dejé tres años más tarde al re-
á la Península. ¿Quién me había de decir 

^ al volver á pisar hoy este hermosísimo suelo, 
^ de hallar en él tantas lágrimas y tantas 
0) y había de encontrar á la madre España 

enfrente de tamañas infidelidades como en los úl
timos sucesos ha experimentado? 

Por fortuna, todo esto ..ha tenido lugar tan 
sólo entre gentes que n i por nn momento han 
compuesto la mayoría de esta Isla de Luzóa, 
y muchísimo menos del hermoso Archipiélago 
Filipino, orgullo y gloria de la nación española. 
Tan sólo en la provincia de Cavite y en alguna otra, 
ha levantado su odiosa cabeza la rebelión, j és ta está 
ya ahogada en sangre por el valor del Ejér
cito español, compuesto de peninsulares y de 
leales filipinos, que una vez més hau demos
trado su secular heroísmo defendiendo á la Patria 
común. Lícito ha de serme el dirigir un espe
cial y cariñoso saludo á las muchas provincias 
é islas que han conservado su fidelidad inal
terable á la Corona de España, auxiliándola 
con hombres y recursos en la crítica situación 
por que ha estado atravesando, y á la mayoría 
de los pobladores de las provincias donde se ha 
padecido alguna intentona fugaz, porque la volun^ 
tad general del pueblo honrado, la ha disipado 
siempre en poquísimo tiempo. Con estos antece-* 
dentes, y después de las inmarcesibles victorias 
obtenidas en la fortificada provincia de Cavite, sin 
arrogancia alguna debo esperar que la paz más 
completa quedará restablecida en la Isla de Lnzón 
brevísimamente, y conservada la quietud y la coa» 
fianza que ahora reinan en todos los demás terri< 
torios filipinos. Lo que falta, hijos de esta privi
legiada tierra, es que, secundando los sacrificios 
enormes que ha hecho la Metrópoli para salva
ros de una feroz anarquía, redupliquéis vuestros 
esfuerzos para recobrar la prosperidad perdida, 
reanudando la cadena del progreso, en mal hora 
interrumpida por la injusta y cruenta guerra que 
acaba de asolar vuestros antes tranquilos y ricos 
campos, y vuestras humildes pero honradas oabañas, 
donde gozabais los más preoiosos beneficios de la 
moderna civilización. 

Volved de nuevo los ojos al verdadero Dios, 
á quien dichosamente adoráis, y á la Patria, que 
os ha contado siempre y os contará en adelante 
entre sus mejores hijos, y desechad ya con hor
ror para siempre las oscuras, interesadas y 
bárbaras maquinaciones que tantos daños os han 
traído sobre vuestras cabezas, en general inocen
tes. A esto contribuirá con todas sus fuerzas 
en cumplimiento de las órdenes que para ello 
trae de S. M . la Reina Regente y de sn Go* 
bierno, vuestro Gobernador General. 

FERNANDO PRIMO DB RIVERA. 

A LOS EJERCITOS DE MAR Y TIERRA Y Á LOS 
VOLUNTAKIOS. 

Un antiguo soldado que en machas ocasiones 
ha compartido oon vosotros, las glorias j alegrías, 
penalidades y tristezas, que lleva consigo la hon
rosísima profesión que ejercemos, y la misión santa 

que la Pátria nos confía, os dirige su voz, para fe
licitaros en nombre de S. M . la Reina y de su 
Gobierno, por las brillantes victorias que habéis 
alcanzado con vuestro valor y disciplina y por la 
pericia y altas dotes militares de loa generales, 
jefes y oficiales que á ellas os hau conducido,' 

Sensible es que al muy esclarecido General, 
bajo cuyo mando y dirección habéis realizado tan* 
tas proezas, no haya concedido la Providencia la 
salud necesaria para terminar en absoluto su va
liosísima obra, complementando sus victorias oon 
la tranquilidad que indudablemente hubiese llevado 
á todas las conciencias, para reanudar la confianza 
y la paz en mal hora interrumpidas. 

Para afirmar sus triunfos, para que hagamos 
imposibles nuevas perturbaciones, es indispensable, 
además de vuestras virtudes militares, unión é i l i 
mitada confianza entre todos los elementos arma-* 
dos del Archipiélago; unión, ya consagrada, por 
la sangre que juntos habéis derramado, por la 
enseña que seguimos y por vuestro amor á la Ma
dre B s ^ r . Con ella {Tudeid p e ^ á ^ w í ! 2 ^ m ^ r -
los porque nadie habrá tan osado que pretenda 
alterar la paz, y si lo hubiere, pronto, muy pronto 
recibiría ejemplar y merecido castigo. 

Me considero dichoso y honradísimo al mandaros 
y al cumplir la voluntad de nuestra Augusta 
Reina y de su Gobierno en este ó en cualquier 
otro destino ó puesto en que mis servicios se con
sideren oportunos, por difíciles que sean las oír* 
cunstancias que le rodéen. Creo firmemente que 
mi misión será de concordia y paz; espero que 
los que por su anterior conducta pudieran estar 
recelosos, desecharán todos sus temores; que los 
extraviados que aún conservan las armas en la 
mano, conocerán su impotencia y su error, depo« 
niéndolas, entregándose confiados en la clemencia 
de la Bandera que nos guía, suficientemente grande 
para cobijar á todos sus hijos, y ea las dispo
siciones que contiene mi bando de esta fecha. Pero 
si mis esperanzas no se realizan, si los que han 
sembrado con desolación, tristeza, llanto y luto en 
este hermosísimo y envidiado pais insisten en su 
actitud y en sus obras destructoras, desoyendo mis 
llamamientos y los gritos de la Pátria, haciendo 
indispensable la lucha, lucharemos, y juntas las 
fuerzas de mar y tierra y los valientes volun
tarios, cuyos servicios aprecio en lo que valen» 
alcanzareis otra serie de triunfos en ios que to« 
mará la parte que le corresponda vuestro General 

FERNANDO PRIMO DE EIVBRA, 

EJÉRCITO Y CAPITANIA GENERAL 
DE FILIPINAS. 

E . M . G . 
Don Fernando Primo de Rivera y Sobremontei 

Marqués de Estella, Gobernador y Capitán Ge* 
neral de estas Islas y General en Jefe de sn 
Ejército. 
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Fiel nuestra Pá t r ia á tus tradicioDes g lo-
xiosas, ha opuetto á sus enemigos en esta apar^ 
tada tierra sa proverbial fortaleza y el ini6~ 
mito valor de sus hijos que han paseado sa 
Sacrosanta enseñ« por todas partes triunfa ate y 
•veccadera; y cuando la victoria ha coronado el 
travo esfuerzos de los soldados de mar y tierra 
insulares y peainsulares, voluntarios y coacriptos, 
Iha renunciado á todo sentimiento de venganza y 
á todo propósito de castigo, ofreciendo completo 
perdón y olvido de las pasadas culpas á los que 
ae acojan al inmortal pabellón que ultrajaron y 
les promete protección y ayuda. 

Inspirado áfu ep de eipafíol y más como re^ 
presentante fidelísimo de 8. M. la Reina Eagente 
en este Archipiélago, en esas sentimientos elevados 
de generosidad j clemencia para el que se arrepienta 
de su crimen, y de imponderable energía para el 
que persista en actitud rebelde, oftezoo á los pri
meros el mismo amplísimo indulto que tuvo 
á bien concederles mi digno anteoesor en 26 
de Marzo último y hago un llamamiento á la 
legalidad á los que aún permanecen hostiles 
á su propia Pátria sin otra esperanza que la de 
recibir ejemplar escarmiento y merecer la mal
dición de la historia. :jía ^ 

A.I fio indicado, como G3ceral en Jefe del Ejér
cito de Filipinas, vengo en decretar: 

Artícilo i .o Deo'aro subsistente el Bando de 
de 26 de Marzo último, hasta terminar el 17 de 
Mayo, dia en que se celebra el cumpleaños de 
S. M. el Rey, concediendo indulto de toda pena 
á los que hallándose comprometidos en los actua
les sucesos bajo cualquier concepto y no estando 
á disposición de las autoridades se presenten á las 
mismas. 

Art . 2.o Pasado el plazo que se señala en el 
artículo anterior, serán perseguidos con el mayor 

• rigor los comprometidos en los actuales sucesos 
que no se hubieren acogido á indulto. 

Manila 23 de Abri l de i897. 

/ê unaa, y - d. FERNÁN9o PRIMO DD* 6/ERA.. 

Parte militar 
GOBIERNO MIMTAR 

Strmcio d§ i» Flma vara ti 24 d$ Abril 
de 1897. 

" JParaáa:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Infantería Marina.—Jefs de dta: e! Co
mandante Cszadores núm. 3, D. Fernr.ndo Gómez 
SaiRznr.—Imaginaria: otro de iDgenieros D, Joté 
Lóppz Pcz»s, Jefe para el reconocimiento de pro* 
visiones: el Sr, Ooronel GaballaTÍa 31 U. L ón E«. 
pian Morñ,-—Hospital y provisiones: Cazidores cú-* 
mero 6, 1 er Capitán.— Vigilancia de á pié: Caza-
doress isúm. 10, 2 o Teniente—Vigilancia de clases: 
E\ mismo Cuerpo.—Música en 1» Luneta, nám. 70. 

De órden de S B.— i í i Teniente Coronel bergeoto 
M b j o r , Joté E. de Micbdana. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GRAL. DEL 

ARSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA. 
Por d sposicióa del Exorno. Sr. Comandante 

general del Apostadero, se anuncia al público que 
Á ios 30 dias ambos inclusives de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al siguiente 
ai es festivo, á hs 11 de su mañana, S3 sacará 
á publica subasta las obras de reparación de la 
Sala de Sífilis del Hospital de Cañacao, con ex-
tricta sujeción á los pliego? de condiciones fa
cultativas y administrativas que á continuación se 
insertan, onyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que a] efseto te reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que desean los l i -
oitadores 6 pa jdan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper

tura se procederá teraiiaado dicho último plan. 
Las personas qae quieran tomar parte en dicha 

subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo e i pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del sello competente, acompañadas del docu
mento de depósito y de la cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéadose 
que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objato de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 13 de Abri l de I897.r-Enrique L . Perca. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública las obras de reparación de la 
Sala Sífilis del Hospital de Cañacao. 
1. a La licitación tiene por objeto las obras de 

reparación de la Sala Sífilis del Hospital de Ca-
fiacao, con arreglo al pliego de condiciones fa* 
cultativas qae se acompaña. 

2. a £ i precio que ha de servir de tipo para 
la subasta, será el de pís. 1999(4ll y los mate
riales y condiciones que estos han de reunir para 
invertirse en las obras, son los que se señalan 
en el citado pliego y presupuesto que se acompaña. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
especial dé subastas de este Arsenal el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sojeoión al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10 o y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta, así como la cédula per
sonal ó la patents si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador el documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Cen« 
tral de Manila, ó Adminiatraoión de Hacienda 
de Cavite, la cantidad de nove ata y nueve pesos, 
noventa y siete cé itimos, en metálico ó valorea 
admisibles por la Legislación vigente á ios tipos 
establecidos. 

Si el depósito se hiciere en la Administración 
de Hacienda de Cavite, habrá de ser precisa
mente en metálico. 

5. a Si resultaren dos ó más proporciones 
iguales, se procederá á licitrción oral entre los 
autores de eUas, entendiéndose que renuncian al 
derecho á la puji los que abandiOneo el local sin 
esperar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
órden de numeración á i los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar a a cierta. 

Las rebajas que se hagan, t into en las propoi 
sioiones, como en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad mone
taria que la adoptada para el precio tipo. 

6 a El licitador á cuyo f*vor sa á^judique en 
defininitiva el servicio, impondrá como fianza par» 
responder el cump'im'ento de sa compromiso en la 
Tesorería Central de Slaniia y en la forma que es-
táblíca ía condición 4 a. la caytiiai deciento no
venta y nueve pesos, noventa y cuatro céatiaaos; 
coya fianza no se le devolverá h%sca qua se halle 
aclvcote da su comprom so. 

7 a Las obras serán inspeccionadas ó interve
nidas por los funcionarios nombrados al ífácto por 
U jiu-perior autoridad del Apostadero, con arreglo 
á \o& s r t s 196 y 197 ordenanza de Arse
nales de 18 de Ju'h de 1893. 

8. a Hl plazo papa la terminación y entrega de 
Isa obras, será de quince dias contados desde l a f j« 
ch« de la adjudicación definitiva del contrato. 

9. a Si Us obras to estuviesen terminadas en el 
p s-zo que señaía ta condición anterior, sejmpondrá 
«1 coaEfatiita una muiía equivalente al uno por ciento 
del importa total en ine se hubiera adjadicado el 
servicio^ por cada d-.a de demora, y * i excediera 
de diez, so rescindirá e* comrato, ver fic^odose ias 
obras p j r a Iminisn-acíón ó UÛ VA «aDasm, con pér
dida da U fianza qas lera adj idicada á fivor de 
la Hacienda y quaaanda subsistentes las maltas im
puestas. 

10. Term uaiai Us obras, el contratista hará 

entrega de ellas á la Marina representada 
Jefa & oficial del ramo facultativo encargrXte(] 
la inspección de aquellas, con la intervencij pfii 
Jtf^ del Negociado de obras ó un Delegado ^ 
los qne levantaran acta en que conste el recii! 
laa obras y si se han llevado á cabo con lf] L {\ 
á los p'iegos de condiciones, detallando en í a 
eontrario las faltas que sa hubiesen advertido, ¡¡óo 

SI contratista podrá reclamar contra el reiQi ¿¡¡g 
del reconocimiento dentro del plazi de veintid ya 
horas. Esta reclamación h'tbr* de hacerla 

det) 

COÍ 

6* 

ecic 

orito y presentarla al Comisario del Arsenal c 
Delegado del Sr. Ordenador del Apostadero, 
ticiániolo en el acto al oficial qaa h%ya interyJ 
en el reconocimíecto, 0!\ 

11. E n el caso de que por el raconocímienio 
se verifiqae. resulte qae hs obras ó alguna p 
de ellas no se UeVAron á cabo con estricta SQ]J 
á los p'iegos de condiciones, qaeda obliga 
contratisíd a verificar todas las reformas qu? 
ren precisas, en ei 'ó m no de cinco dia?, «iQ 
recho á indemnización a'guna, y si se negar* 
ello, se harán por administración y porjcuenti 
la fianza. 

12 Dentro de los quince di.is s^guientei ^ 
la facha de la indicada acts, sa liquidará el 
porte del lervício por el Negociado de T<ined M 
de Libros de la Comisaría de este Arsena', 
presencia de dicho documento, proviiendándoAM 
pago por el Comisario al pió de la Uquldü 3 * 
para que el Habilitado de maestranza lo veri 
al contratista ó á su legitimo representante qaal 
cábirá el oportuno recibo al pie de )a 
dencia. 

Si por circunstancias excepcionales no bn^8-
fondos disponibles en la Caja da la Habilitación^ 
maestranza, se satisf ará el importe del ̂ serTico reü4 
contratista por medio de libramiento expedido 
el Sr, Ordenador del Apostadero dentro del citi^ 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central̂ 86 
Maüüa, sin derecho s i percibo de iatereses, de 
mora PU la expedición del libramiento con arnr0 ^ 
á la Raal órden do 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiê P8̂  
de escritura que deberá presentar ai Sr, O 
dor dt 1 Apostadero dentro de los díes dias sigo! 
tes al en que se le notifique la adjudicación del 
mate. 

Serán de cuenta del mismo, todos les gastos^0 
ongiae el expediente de subasta, qae con arre 
á lo dispuasto en Real órden da 6 de Obtubre 
1866, son los signieotes: 

l .o Lis que sa causeo en la publicac'óo de 
anuncios y pliego de condijíones en los partólf 
oficiales. 

2.o Los qne correspondan, según arancel al 
tario por la asistencia y redacción de Us actas 
remate, asi como por el otorgamiento de la & 
tura y copia testimoniada de la mhma; y 

3.o Los de la impresiSn de veinte ejem 
de dicha escritura que ha de entregar al 0013^ 
tista en la Ordenación del Apostadero para uso 
las oflcíaas, cuando mha á los quince dial 
otorg^m ento de la misma. Por ca-ia dia de dem: 
en la entrega de dichos empresoií, se impondrá 
rematante la multa de cinco pases. 

La escritura del contrato, deberá contener 
pliegos de condiciones administrativas y facal 
tívas, el presupuesto en ellos citado, la facha' 
paríódico oficial en que los mismos se ios^rteQ^rl 
testimonio del acta del remate, copia del (M P 
mentó que jastifique el depósito ó garantía exigí' ° 
y la obligación del contratista para cumplir ^ 
estipulado. j ,, 

14. Además de las condiciones expresadas $ 
rán para este contrato y su licitación las prei^ 
cienes del Real Dacreto de 27 de Febrero de 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
3 de Mayo de 1869. insertas en las Gacetas del 
ni)» núm. 4 y 36 del año de 1870, asi como] 
adiciones posteriores en cuanto no se o 
a Iss contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 18 de Mfcizo de 1897 • 
del Negociado de Acopios, Juan Fuentes,—El C0! t 
eario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
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caUe número. . 
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de D. N . N. para lo que le halla coaay 
¡gotem^te aatorizalo) hice presó te : QHQ i n . 
|?B{o del aonncio, pliegos de coaiicionea y pre* 

sto inserto! ea Gaceta de Manila aútn 
^cba . . . . para lai obras de h Sala de Sí« 

¡ del Hoipital da CafUcao, ae compromete á II3» 
á cabo el excretado aervicío con estricta aa» 
Q í* toias las condsc'oaeí contenidas en los 

jig* y por el precio sefialado como tipo (5 coa 
|: de tantos pesos tantos céntimos por ciento 

letra.) 
Fecha y firma. 

al) DÓi3i»ohdíiíi 
¡OTA-—Eo virtud de lo dispuasto en Rsal órdaa 
¿d 7 da Jalio de 1884, loa licitadores tianen ei 
¿aDec da coasígaa1 sa domicilio en ei panto 

presenten sa proposición. 
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CoüHcjonas ficaltativ^s para sacar á püb'ica sa-
u las Obras da la S ila da Sifllis del Hospital 

¿.s L i s obrai sa pj acatarán coa arreglo á los 
eciô  y dimrasión38 qie so dataliaa en el ad-

Uloto pr^sapuesto que se acompsñí. 
2a Todos \Q% miteriaies, sarán da supírlo'" ca< 
id sienio reconocí los antas da ponerse en Obra 

ai.k el loganiera Inspactor qaa nombre ia sapario-
dos 

3,8 L*s m^Jeras estarán cortadas y sacas Ubres 
mados, grsetss y podriciones, 
p Los c aros da hiarro serin da sapsrior CR-

pnptod. 
5.̂  cal ordinaria, estará recientemente apv 
a, en po ô pu?o y sa wa a' tacto de color 

siófl 8uco, s i l hlesos y sin mezcla de tierra ni 
•icio^a. 
(Joî .a E l carneo ForSiand, será da sapecíor ca-
cÜjN, eo polvo ñ?.Q y sin m:zola de ningana 

p . 
7.a E l yeso bisoco ó mate, col* coman y ns-

arrfro bumo sarán de saperíor calidad. 
8 a Las coochis da 1 a para vaatanti saríu de 

Imie^P^'01, calidad. 
9 a Las pintaras, ssr^n fiaos y de nmcas aare-
M a s . 
10 a E l plazo p'ira la entrega dalas Obras será 

I 15 dias á contar da la facha de ia adjadi-
|icion. 

Arsenal de Cavite 30 Dicíambre de 1896.—P. 
-Manael Rodrigaez,—V.o i'B.o Manual Ro 

z. 

Edictos 
!pn Eduardo Galván Juez de i.a instancia de Ca
vite y su proviac;a. 
Por la presente requisitoria y como comprendido 

Jplfa el art, 366 caso 3.0 de la comp'.lación crimi» 
reforauda se llaman y buscan á los procesa ios 

lijo fumino Lepazpí natural y vecino del pueb'o de 
1̂ á̂ us de esta prov neta de estado viudo de 45 aft s 

^profesión labrador y Patricio Tagie de la propu 
^ '̂ uraleza y vecindad de 34 años también labrador 

âdo para que dentro de! térmido de 6 dias á 
, .¡^ar desde la inserción de esta en la G-aceti de 

|. ^i'a comparezcan en las cárceles de esta Cabecera 
J00, ^ haberse dec etado en el dia de hoy su pr s ón 
ha 'Pfovisioaal en la causa que se les sigue por les:ones 
1951' J^'b'dos que de nos hacerlos serán declarados re-

y íes pararán los perjuicos que ea derecho 
,uo'ere lugar. 
A su vez ruego á todas las autoridades asi ct« 

^ como militares y de policia judie al procedan 
prisión y conducc:ón á estas cárceles de los re-

951 dos procesados, 
üado en Cavite, 14 de Abril de iSp;^1? . Gal. 
"̂̂ Por mandado de su Sría., Alfonso Msmblona. 

lif 

rfi 

Sil 

^ \ 'a presente requisitoria, y como comprendidos 
J nüm. 3.0 dei art. 366 de la compilación cri-

Aaii Se ^ama y busci a los procesados Saturnino 
«le ^ ^asebio Símpelo y Dámaso Columna, so'teros 

5̂ años de edad, los do> primeros, casado de 26 
^ de edad el úl'imo ambos naturales y vecinos 

Pueblo de San Francisco de Malabon de esta pro-
tjr ^ Para que deotro del termino de 6 dias á con 
íequi ^ ? e en Q116 tenga lugar la inse-ción de esta 
5^ Slt0ria en la Gaceta OScial de Manila compa-

Q en las cárceles de esta cabecera por haberse 

decretado su prisión en la causa que se les sigue por 
¿robo, apercibidos que de no ver fijarlo serán deco
rados rebeldes y les pararán el perjuicio consiguiente. 

A la vez ruego á todas las autoridades asi civ les 
como militares procedan á la p-isión de ¡os repe
tidos procesados y en conducción á estas cárceles caso 
de ser habidos. 

Dado en Gavlte á 20 de Abri' de 1897 =:E. Gi l* 
vSn. — Por mindido de su Sria., Alfonso Mimb'ona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el núm 3 o del art. 363 de 'a compiUciói cri-
ra;na', se llam i y busca ai procesado iMiguel Pangi-
niban casado mayor de eiad natural y vecinos del 
pueb'o de Sta. Cruz de Ma'abon de esta provinca, 
para que dentro de térnino de 6 días á contar desde 
el en que tenga iugir ia inserción de esta requisi
toria en la Gaceta Oíc'al de Manila comparezcan en 
las círceles de esta cabecera por haberse decretado 
su pris ón en ¡a causa que se ie sigue por teat>tiva 
de violación, apercibido que de no verificarlo será de* 
clarado rebe-de y fe parará los perjuicios consiguientes. 

A a vez ruego i tolas las autoridades as1 civiles 
como m litares procedan k la pris:ón del repetido pro
cesado y su conduccióa á estas círceles caso de ser 
habdo. 

Dado en Cavite á 20 de AbrU de 1897.—E. GaU 
v^n.—Por miniado de s i Sria., A'fonos Mambiona. 

r—s asa» 
Por la presente requis'toria y como comprendido en 

el núm. 3.0 del art. 366 da ia compiíacióa criminal 
se llama y busca al procesada Faustino Mirquez raa 
yo? de edad vecino del pueb'o de La Candad de 
esta provincii para que dentro de! término de 6 d as 
á contar desde el ea qae tenga ¡ugar la inserción de 
esta requisit ría en 'a Gaceta Oíira» de oían la. Com
parezca en lasclrce'es de esta cabecera por haber e de
cretado su prisión en la causa que se le sigue por 
infide idad de custodia de p-esos, apercibido que de no 
verificarlo serí dec arado rebeldes y ie parará el per^ 
juicio coaiiguiente. 

A la vez ruego, á todas las autoridades asi civi
les como m litares procedan á la pris ón del repetido 
procesado y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habido. 

Dado en Cavite I 21 de Abril de 1897.—E. f i l 
ván.—Por mandado de su Sría , Alfonso Mamb ona. 

Por la presente requisitoria y e mo comprendido 
en el núm. 3 o art. 366 de la compilación criminal 
reform da, se llama y busca al procesado Modesto D -
mapi!is, de estado casado de profesión labrador de cua
renta y 5 años, natural y vecino de Indan de esta pro
vincia, para que dentro del término de 6 dias á con
tar desíe el en que tenga lugar »a inserción de estar i» 
quisitoria ei ia Gaceta de Manila comparezca en las 
círceles de esta cabecera por haberse decretado su 
pr-sion prov sional en la c usa que se le sigue por Ca* 
iunia, apere bido que de no verificarlo será dec a-
rado rebe'de y le parará e' perjuicio cons'guiente 

A la vez ruego á todas las autoridades asi civi'es 
como militares procedan á la prisión del repetido su
jeto y se conduce ón á estas circe es. 

Dado en Cavif á 20 de Abril de 1897,—8 Gal-
ván.aaPor mandado de su Sria., A'f nso Manb ona. 

Por la presente requisitoria y como compredido en 
el art 365 caso 3.0 de la compi ación reformada so
bre Enjuiciamiento criminal se Uama y busca al pro* 
cesado Vi toriano Ronsairo indio casado natura' de 
Baylen y vecino del de A.lfons3 de esta provincia 
para que dentro dei térm'no de 6 dias á coatar 
desde el en que tengi lugar !a inserción de esta re 
qu sitoria en ia Gaceta de Manía comparezca á este 
juzgado ó en sus corceles por haberse decretado su 
prisión provisional en la causa que se ie sigue por 
lesiones apercib do que de no hacerlo será declarado 
rebe'de y le parará e perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civi. 
les como militares pro:edan a la prisión y conduc
ción á es as cárce'es del repetido procesado caso de 
ser ha lado. 

Dado en Cavite á 20 de Abjil de 1897,—^ Gal-
van,—?or mandado de su Sria , Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el nüm 3 0 del art. 366 de la compilación re
formada sobre Enjuiciamiento jCrimnal se lama y 
busca al pro resido Florencio Reyes inlio soltero de 
18 años de edad jornalero natural y veemo de rmus 
de esta provincia para qnv dentro de; térm no de 6 
d as contados desde ia insercióa de esta en la Gaceta 
de Manila comparezca ea sus cárceles por haberse 
decretado su prisión prov sioaal en la causa que se 
le sigue por estupro apercibió qie da no verfirarlo 

será declarado rebe'de y le parará el perjuic o coa-
siguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
comí m litares procedan á la prisión y conducción i 
estas cárce'es del citado Fiormcio caso de ser habida. 

Dado en Cavite á 21 de Abril de I897.—S. G a l -
van.—Por mandado de su Sria, Alfonso Mamblona. 

En v rtul de lo dispuesto por el Sr. Juez de r.a 
Inst ncia de esta provincia en providencia de esta fe
cha dictada en la causa núm 5678 que se sigue coo-
tra Saturnino Legaspi y otro por el de'ito de lesiones 
se cita por medio de la presentí cédula á Máxima 
Remulla, al marido de esta Juan Vlartinez y a Mar
celo Baleda residentes en el pieb'o ds Imus de esta 
provincia, para que dentro de' térorno de 9 días á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de esta 
en 'a Gaceta di Mm'Ia comparezcan ante este Juz
gado situado en ia cai'e del Arsenal núm . . . del 
Puerto de Cav te i rendir dec arac^ón en la nd cada causa 
apere bidos que de no hacerlo es pararán los perjuicios 
que hubiere tugar en derecho. 

Civite, 14 de Abril de 1897 = Alfonso Mamblona. 

e'jiímaci ¿i dbasb itíaoo á Ksib ot oahttiéi \»b> 
Don Joaquín María Be erra y Alfonso juez de prí» 

mera inst niia de este partido julicía de Nueva 
Eciia. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesados 

ausente Sim on Salamat «ecino de Cabiao de esta 
provincia para que por el término de 30 dias con
tados desde 'a pub'icación de este eiieto en ia Ga» 
ceta oficial de Manila SÍ presente en este juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan de la. 
causa núm. 6245 instruida contra el m'sm^ y óteos 
por juego bajo apercibim ento que de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustancian lo el juicio en su ausencia y rebeldía pa^ 
rándole los periuicios que en derecho haya lugar-

Al mismo tiempo exhorco á las autoridades tanto 
c vi'es como m litares y á los agentes de la polecla 
judicial practiquen activas diligencias en busca de d i 
cho procesado y habido me ie remitan en este j u z 
gado. 

Dado en San Isidro á 20 de Abril de 1897 -^Tosé 
M.a Beceara.—Por mandado de su Sría., Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesadeí 
ausente Cesario Supang que fué vecino de Cabiao de 
esta provincia cuyas circunstancias personales se ig
noran para que en el término de 30 días contados 
desde >a pubicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de ' Mani'a se presente en este iuzgado á respon-i 
der de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa núm. 52o5 contra Francisco de León y otro 
por lesiones bajo el apercibimiento que de verificarles 
así ie oiré y .admin straré justicia y de ío contrario 
segu ré sustanciando la causa en su ausencia y re-
be dia. 

A\ mismo tiempo en nombre de S M. el R e / 
Don Alfonso XHI(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades asi civiles como militares y á ios agen
tes de 'a poücia judicial para que practiquen activass 
diligencias en busca de dicho individuo y en casar 
de ser hab'do me lo rem tan á este juzgado. 

San Isidro 20 de Abril de 1897. =J . M-a Becerra,-* 
Por mandado de su Sría, Cecilio Mendoza, A^ejcr 
Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de i.a instancia de este pirtido judicial 
de Nueva E c j a en la causa núm 6352 contfá An* 
dres Hernández por lesiones se convoca á ía tes^ 
tiga Gipriana Macalinao vecina de esta Cabecera para 
que en e' térm no de ocho dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en 
dicha causa bijo apercibimiento que de no hacerlo 
le pararan los perjuicios que «n derecho haya lugar. 

San Isidro 19 de Abril de 1897.—J. M.a*Bicerra, 
—Por mandado de su Srh., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por providencia dictada ea esta fecha por el Se
ñor Juez de pr mera instancia de este distrito judi-
cia de Nueva Ec'ja en ¡a causa núm 6341 con* 
tra Juan Talens por mfide'idad en ia custodia de 
presos se convoca al test go Máximo Ollega para que 
en el término de ocho dias contados desde ia pu* 
b ícación de este edicto en la Gaceta oficia de Ma
nila se presente en este juzgado á declarar en a. ci
tada causa apercibido que de no verificarlo asi le pa
rarán los perjuicios que ende derecho hubere lugar. 

Dado en San Isidro á 17 de Abril de 1897.—Ce« 
cilio Mendoza, A ejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 
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X o n áv l tnw Trujil'o y Saichcz Juez de i.a instat-
cia en ircpiedsd de este paitido judicial de Lipa. 
FOT el presente cito JJsmo y emplazo al leo f úsente 

Br gido Lcpcz ird;o cassdo ccn Victoriana Matquez 
con dos hijos, natural y vecino de S. José hijo de 
F imc . sco y de Josefa Lazaga. para que por el ter» 
miro de 30 dias contados desde la pub' cac en de este 
edicto se presente en este Juzgado ó en la Cárcel 
pública de esta Cabecera para extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por Real sentencia recaida 
en la causa núm. 303 que se siguió en este Juz
gado contra el mismo y otro por lesiones graves; aper
cibiéndole de que en otro caso le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 13 Abril de 1897—Antonio Trujillo. 
—For matdtdo de su Sría., JuanLiabres, Pedro Laygo. 

Don Miguel Martinez Córdova juez de i.a instancia 
de este partido de Abra quede estar en actual ejer
cicio de sus íunciones los testigos acompañados 

dan fé. 
For el presente cito l'amo y emplazo al ausente 

Cayata ígorrote infiel natural y vecino de la ranche
r a de Baliosng distrito de Eontoc para que dentro 
del término de 10 dias á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila com« 
jparezca en este juzgado á declarar en concepto de 
testigo en la causa cúm. 13 de este año seguida 
contra e1 igorrote ir-fiel Sumalet por lesiones graves 
apercib'do que de no hacerte dentro del término fi
jado le pararán ios perjuicios á que en derecho 
hubiere luger. 

Dado en Bangued á 12 de Abril de 1897.—Mi
guel Martinez Córdova.—Por mandado de su Se-
íñoría.. Los testigos acompañados, Juan Aturde, Cá~ 
talino Fableo. 

Dos D;misn Rtmon Sastre jnez de l a inttaocia de cstft pío* 
vincia de Bul acá n. 

For el presente cito Hamo y emplazo á los procesados au-
«enies llamados Doro y Getónimo Gutierres (a) Memoog el 
primero es soltero natural y vecino del pueblo de Hagcnoy 

-hijo de nn nombrado Alfonso de estatura regular cuerpo del» 
^«dp pelo cejas > ojos negros cara obalad» color moreno na» 
m beca y barbt regulares y el segundo es de la misma na* 
4aialez& y vecindad de estatura y cuerpo regular color mo
reno pelo cejas y ojos negros cara larga nariz boca y barba 

^regulares hijo de Andrés y de Tomasa de Ja Cruz ambos em« 
padronados en la Cabecería núm. 9 que administra D. Hilft-
ñ6n S*ntiago para que por el téimíno ordinario de 30 dias 
desde la publicación del presente comparezcan en este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar los car-

-gos que les resultan en la causa cúm. 17 qca^ contra los 
«sismos instruyo por robo con intimidación en las personas y 
detención ilegal bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del expresado téimico se sustanciatá dicha cansa en tu ausen* 
«i» y rebeldía paiándoles k a perjuicios que en derecho haya 

Eado en Bulacán á 20 de Abril de 1897.— Damián Ramcn. 
—For mandado de su Sria,, Salvadtr Cafiamaque. 

For el presente edicto cito llsmo y emplazo i los indivi» 
ÜUCB Vicente Pajati Agustín Paíati y picolas Pajati indios viudo 
«1 primero casados les dos últimos de 38 27 y 43 afles de 
edad respectivamente de oficios labradores naturales de San Mi* 
guel de Maynmo vecinos de San Ildefonso empadronados en 
ia cabecería de D. Juan Mariano de dicho pueblo hijos de 
Teodoro y de Maria Evangelista y procesados en la causa nú
mero 41 que se sigue de oficio en este juzgado de mi cargo 
por lesiones para que dentro de 30 dias contados desde la 
pablicf ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este mismo juzgado para contestar los cargos que 
Ifs letultan en la mecciorada ctusa pues qee de hacerlos así 

les oiré y adminietraié cumplida justicia y en caso contrario 
anslanciaié la referida causa en sus ausencias y rebeldías pa» 
rándoles los perjuicips que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Bulacan á 20 de 
Abril de 1897.—Damián Kamón.—For mandado de su StCoria, 

Manuel M.a MnQoz. 

Per el presente cito llsmo y emp'azo á los procesados ana 
-ser;tes Basilio Bolisme indio de 38 ifios de edad casado (con 
SHartina Mendoza natural de CacdAva provincia de la Fam» 
p«nga vecino de San Ildefonso de esia. provincia empadronado 
en el barargay ntím. 7 de eficio labrador hijo de Gregorio y 
d̂e Dolores de la Cruz no tiene instrucción ni apodo Teles» 

foro Bollrmo indio de 41 afios de edad cesado con Verónica 
de los Santos natural de Candaba provincia de la Pampanga 
vecino de San Ildefonso de eita provincia empadronado en el 
barangay núm. 32 labrador hijo de Gregorio y de Dole res 
de la Cruz no tiene instrucción ai apodo y Cándido Urgueta 
.indio soltero de 24 afios de edad natural de San Rafael y ve» 
Ciño de San Ildefonso todos de esta provincia hijo de Hipo-
lito y de Felipa Vergiecesa de oficio labrador empadronado en 
el baran>ay núm. 22 no tiene instrucción ni apodo para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este juzgado para notificarles la providencia recaida en la causa 
ndm. 6670 qne instruye contra los mismos por hurto y falcN 
ficación pues de hacerlos así Ies oiré y administraré justicia 
-y en caso contrario sustanciaré dicha causa en tn ausencia 

y rebeldía. 

Dado en Bnlacsn á 14 de Abiil de iSgy.-^Damitn Ramón, 
na-ror mandado de so Sria., Manuel Id.a Mufioz. 

For el presente cito llamo y empiezo el procesado auseate 
Nicolás Caparas indio soltero de 23 afios de edad natural y 
vecino reí pueblo de Santa Isabel. de esta provincia para que 
dentro del término de 30 dias contados dosde la publicación 
<fe este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
tste jezgado 6 en la cáicel jública de ecta Cabecera á fia 

«de extinguir su condena de dos diss de piistón tiirple que 

se le impuso por la Real ejecutoria recaida en la cansa nús 
mero 6683 por quebrantamiento de condena «percibido que dy 
no hacerlo se dari por terminada la cana* en su ausencia . 
rebeldía parándoles les perjuicios qne en derecho hubiere lugar 

Dado en Bnlacan á 14 de Abril de 1897 —Damián Ramón. 
—For mandado de su Sria., Mnuel M.a Muñoz. 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de esta pro
vincia recaida en la causa núm. 10 que se sigue contra Fia. 
viane Fabián y ©tros sobre falso tesiímonio se cita y llama 
al testigo ausente E . Feliciano 6ojo Cruz vecino del pueblo de 
Santa Maria para que dentro del término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado para declarar de dicha causa. 

Bnlacan 21 de Abril de J897.=_E1 Escribaao, Manuel M a Mufioz. . 

Don Lucas González y Maninang juez de l a instancia interino 
de este partido que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el presente Escribano doy fé. 

For el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Dionisio Hernández y Teopila Agrfto 
vecinos de esta Capital para que por el término de 30 días á con
tar desde la última publ ctción de este edicto en la Gaceta ofi* 
cíal de la Capital de Manila se presenten en este juzgado ó en 
las cárceles del mismo á defenderse del cargo que contra los mía* 
mos resulta en la causa núm. 235 del 95 que instrnyo contra 
dichos individuos por infedílidad en la Custodia de presos bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se entenderán todas las actua
ciones que les conciernen con los Estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 12 de Abril de i897.^Lucas Gonsalez.— 
Por mandado de su Sría, Ticio Alvarez. 

— 

For el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente chino infiel Quing-Tíangco residente en el pue« 
blo de Calamba provincia de la Laguna para qne por el término 
de 9 dias á contar desde la publicecidn de este edicto en la 
Gaceta oficial de la Capital de Manila se presente en este 
juzgado á prestar so dr claración en la cansa núm. 302 por 
robo apercibido de que en otro caso le paratán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugnr. 

Dado en Batangas á 9 de Abril de 1897.—Lucas González.— 
Por mandado de su Sría., Ticio Alvares. 

"¡ta Silvia s' ??. Stíp f&iüSO r-9 tsó'ñ'tq m cbífcyjD 
' t atir\ nW-A ^-'.r^ c- i r - c , - - . *,F-. t 'h i - «iFi h t h t * ' 3ní 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto a 

procesado ausente Martin Besas y Plata vecino de Balayan para 
que por el término de 30 dias 6 contar desde la publicación ds 
este edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manila ee 
presente en este juzgado á prestar su nueva indagatoria en el 
causa núm. 251 del 95 que instruyo contra el mismo por es
tafa apercibido de que en otro caso se entenderán todas las actua
ciones que le concíemen con los Estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 14 de Abril de 1897.«Lucas Gonzales. 
—lor mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á 
los procesados ausentes Iridoro Banaguas y Bonifacio Bezas ve-
cines de Balayan para qne por el término de 30 días á contar 
desde la publicación de este edicto en la .Gaceta oficial de la Ca» 
pital de Manila se presenten en este juzgado á prestar sus nue
vas indagatorias en ia causa núm. 158 del 96 que instruyo con* 
tra les mismos por hurto apercibidos de que en otro caso se 
entenderán todas las actuaciones que les conciernen ccn los Ee* 
Irados del juzgado. 

Dado en Batangas á 14 de Abril de 1897.—Lucas González. 
•^Por mandado de su Sria, Ticio Alvares. 

Por el presenten cito llamo y emplazo por pregón y edicto á 
los procesados ausentes Plácido Espinosa Agapito Gatdula Mateo 
Ricalde y Laurente Hernández Vecinos los dos primeros de 
Calaca y les dos últimos de Lemery para que por el término 
de 30 dias contados desde la última publicación de este anun* 
ció en la Gaceta oficial de Manila se presenten este juzgado 
á prestar sus nuevas índagatoiias en la causa núm 258 del 95 
que instrnyo contra los mismos y otro por infedílidad en la 
custodia de presos apercibidos de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas a 13 de Abril de i897.=Luca3 González, 
«cFor mandado de su Sría, Ticio Alvarez. 

Don José Carrasco y Reyes juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Míndoro. 

Por el presente cito llamo y emplazo a Juan Lamente indio 
soltero de unos 32 afios de edad natnral de Boac soldado que 
ha sido del Tercio de Poiicía de esta provincia y procs2ado au> 
senté en la cansa núm. i2o4 seguida contra el mismo y otros 
por detenc ón arbitraria para que por el término de 30 dias con
tados desde el siguiente del de su publicación comparezca ante 
este juzgado á r sponder de los cargos que le resultan en la es
presada causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo se sus
tanciará y fallará la misma en su ausencia y rebeldía paiáa» 
dolé los perjuicios consiguientes. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de Mjndoro á 14 de 
Abril de 1897.—José Carrasco y Reyes.=Por mandado de su Se» 
fioría, Pedro L . Luna, Manuel Ramírez. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de i.a instancia en propiedad 
del distrito de la Unión y en actual ejercicio de sus funciones 
judiciales. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Mariano Hernández vecino del pueblo de Cava de esta provincia 
para que por el término de 30 dias contados desde la publica* 
cióa del presente edteto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente á este juzgado 6 ante los autoridades civiles ó militares 
ó bien en cualquiera de las cárceles suplicando asi mismo que ha« 
bido qne fuese dicho procesado pongan á mi disposición para 
los efectos oportunos en la causa núm. 52 que instruyo por 
robo contra el mismo apercibiéndo qne de no verificarlo durante 
el plazo mencionado se le declarará rebelde y contumaz parán
dole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en tan Fernando de la Unión á 17 de Abril de 1897. 
=Juun Lobo.—Por mandado de su Sria , Esíanislao Tamayo. 

Don Vicente Nepomuceno y Siriban juez de Faz Letrado 
esta Cabecera y lo es de l.a instancia por sustitución 
^lamentaría que de estar en pleno ejercicio de sus w j 
nes los infrascritos dan fé. 

Por el presente edicío cito llamo y emplazo á los tetM 
ausentes Gregorio Palattao Martin Bartolomé Miguel CabacJ 
Atanacío Julino Lorenzo Rivera Miliano Macanaya Teodoro ¡ 
ríano Toribio Castañeda Vicente Labbao Espidió Roje Sidro 1 
cani Vicente Guillermo Urbano Calumtad José Butacan InL 
ció Ataray Alvaro Espíritu Severino Bastig Apolonio LeaBol 
tonio Dabroa Buenaventura Cortuera Ilario Leafio Ubaldo 
llarde Cesarlo Ilobino Baleriano Cocal Juan Domingo Rj^ 
Soriano Sidro Saouttan felipe Sagumiran Hermenegildo 
Custodio Ramos liarlo Amuring Hermenegildo Bayani chino 
Vingco idem So Siseo ídem Tang-Sangco Agustín Roliu 
Go-Sungco chino Tan-Cioco y Manuel Gumagun cuyas cite» 
tandas personales para qne por el término de 30 dias $g 
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta § 
de Manila se presenten en este juzgado de primera inatu 
de Oagayan para declarar en la caus núm 127S seguida en 
juzgado coatra D. Tomas Martinez por el delito de estafi, 

Dado en Tugnegarao á 2 de Mario de 1897-—Vicente 
pomuceno,—Ante nosotros, Nicasio Navarro, Cristóbal Santiagi 

Don Francisco de Reyes Sánchez primer Teniente del R, 
miento de Línea Joló núm. 73 y juez instructor nombj 
por el Excmó. Sr. Comandante General de la División 
operaciones en la provincia de Batangas para instruir 
maria contra el Cabo indígena Enrique Gárallo Candelarii 
soldados Valentín Llerando Soreya Alberto Macaraan NiJ 
Santiago Lillo Escaris y Gregorio Lavastida por el del¡;); 
primera deserción con armas al enemigo. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al (| 
indígena Enrique Garallo Candelaria y soldados Vtlentin 
rando Loiaya Alberto Macaraan Nanad Santiago Lillo E-A 
y Gregorio Lavastida del ¿expresado Regimiento siendo stu Jf,—| 
fias las sigaientes. Cabo indígena Enrique Garallo Candil 
hijo de Melchor y de Maria natnral de Calabangay ptoii 
de Camarines Sur distrito militar de Filipinas sus sefias JjidO 
negro cejas y ojos ídem nariz chata barba poca boca te» .*. 
Color trigueño su estatuía un metro 560 milímetros fué de 
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rado soldado pera el reemplozo de 1892 tuvo entrada I 
Caja en 15 de Junio del citado año soldado Valentín LlerJi 
Loraya hijo de León y de Francisca natural de Cagrana ¡" 
vincia de Albay distrito militar de Filipinas sus ssfias 
negro cejas y ojos idem nariz chata barba lampifia boa 
guiar color moreno su estatura un metro 546 milimetroiL 
declarado soldado con el número 86 para el reemplazo le 
1890 tuvo entrada en Caja en 19 de Febrero de 1S91 
berto. Macaraan Nanad hijo de Cipriano y de Reimund» 
tural de Luchan provincia de Tayabas distrito militar de 
pinas sus sefias pelo negro cejas ojos idem nariz itú 
barba ninguna boca regular color moreno su estatura nn 
tro 587 fué declarado soldado con el número 7 para e! 
emplazo de 1889 tuvo entrada en Caja el 30 de Julio 
citado año Santiago Lillo Escaris hijo de Mariano y de 
tefanía natnral de Calabanga provincia de Camarines Sur (03 
trito militar de Filipinas sus sefias pelo negro cejas ojo i 
nariz regular barba ninguna boca regular color moreno su t 
tura nn metro 570 milímetros fué declarado soldado pin 
reemplazo de 1893 tuvo entrada en Caja en 21 de Junio ]) 
citado afio Gregorio Lavastida hijo de Mariano y de Bj 
naturrl de Pagsanjan provincia de Santa Cruz distrito mí '1 
de Filipinas sus sefias pelo negro cejas ojos idem naris re; Q̂g 
barba idem boca idem color moreno sefias particulares tie 
lunarcitoa debajo del labio inferior y algunas cicatricez de 
ruelas en la cara su estatura nn metro 620 milímetros fué n¡(g 
clarado soldado para el reemplazo de 1894 tuvo entrada en ii 
en 7 de Septiembre del mismo afio para que en el tén* * 
de 30 días á contar desde la publicación de la presente 
quisitoria en la Gacetai oficial de Manila comparezcaa en 
pueblo de Taal de la provincia de Batangas y á mí dii; £ 
ción ó á la de la autoridad más próxima al punto eo 
residan para responder á los cargos que le resulten 
cha sumaria bajo apercibimiento de que ai no compareced 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el pS 
Ció que haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhow 
quiero á todas las autoridades civiles como militares } I 
órden judicial para que practiquen activas diligencias en 1> | 
y captura del referido Cabo indígena Enrique Garallo C«ns ^ 
ría y soldados Valentín Llerando Loraya Alberto Macaraan' i\gc 
nad Santiago Lí lo Escaris y Gregorio Lavastida y en ca» ' 
ser habido lo remitan en clase de presos con las segurií' 
convenientes á la Comandancia militar del pueblo de í" 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligend» 
este día. 

Dado en el Fuerte de Banguin á iS de Marzo de ¡> 
— E l juez instructor, Franciso de Reyes. 
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Don Antanio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería ( 
Ayudante de la plaza y juez instructor del expediente 
se sigue contra el soldado del Regimiento de Lfne» ^ 
danao núm. 71 Basilio Puguit Antonio por la falta 
de primera deserción. 

For ia presente requisitoria llamo cito y emplazo á ^ 
soldado natural de Vigan provincia de Bnlacan hijo ê j P 
y de Margarita cuyas sefias personales son las siguienteK 
negro cejas idem ojos pardos nariz chata barba nad» ^ 
moreno sefias particulares ninguna para que en el Ptecl% 
mino de 30 dias á contar desde la pabiieación de . 
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca ^ 
juzgado militar que tiene su residencia oficial en la c»llc 
Mónica núm. 10 (Tondo) á mi disposición para i69?0^ 
los cargos que le resultan en dicho expediente bajo •gj 
miento de que si no lo verifica en el plazo ijado • 
clarado en rebeldía parándole el perjuicio que hrya lu?'^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) pi 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 19 y 
para que practiquen activas diligencias en busca del ¡ 
procesados y caso de ser habidos los remitan en c 
preso á este referido juzgado y á mi disposición p"68 
tengo acordado en diligencia de este día. . ^ 

Dado en Maniia á 21 de Abril de 1897.—El Juez «o' 
Antonio Vaaqnez. 
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